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TEXTO COMPLETO :

INSTRUCCIÓN de 11 de diciembre de 1998, de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
aprobando el modelo del Libro de Alteraciones en las facultades de administración y
disposición.Introducción

El Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, por el que se modifican determinados artículos del
Reglamento Hipotecario, ha sustituido el antiguo Libro de Incapacitados que pasa a denominarse Libro de
Alteraciones en las facultades de administración y disposición.

El artículo 386 del Reglamento Hipotecario mantiene como contenido de dicho Libro el encasillado que
correspondía al Libro de Incapacitados.

Ello no obstante, el más amplio contenido del nuevo Libro, unido al cambio de denominación, exige la
aprobación de un nuevo modelo para la llevanza del mismo.

En consecuencia, dispongo:

Primero.-Se aprueba el modelo adjunto correspondiente al Libro de Alteraciones en las facultades de
administración y disposición que deberá diligenciarse conforme al artículo 364 del Reglamento Hipotecario.

Segundo.-Se autoriza la llevanza exclusivamente por sistema informático del índice alfabético a que se
refiere el artículo 386 del Reglamento Hipotecario.

Madrid, 11 de diciembre de 1998.-El Director general, Luis María Cabello de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Decano del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y Sres.
Registradores de la Propiedad de España.
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